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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

8187 COHnECCION de erratas de la Orden de 23 de
marzo de 1974 por la que se nombra Presidente de
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de.
Gijón.

Vengo .en disponer el cese de don Emilio Arévalo Eizaguin--e
conio Director del Gúbinot.e Técnico del Secretario general ad
junto de la OrganíLHGÍón Sindical, Hgn¡df.'cióndole los servicios
pr'é:-;tados.

Madrid 18 d,' abril de 1974
FFHNANDEZ SOHDü

Padecido error en la inserción de la Orden de refcmnda,
publicada en el "BoJetin Oficial del Est-ado.. número 82, de fo
cha 1) de abril de 1974, página 6990, se transcribe a cQntínuación
la oportuna rectificación;

En la parte dispositiva. donde dice: "D. Melquílldes Riego
Corral-, debe decir: ~Don Melquíade1"J Riera Corral~.

8189 OHDl:,'N df~ 18 de ahril de 1914 por la que se 110m
bra Director del Gabinete Tecr¡ico del Secretario
general adjunto de la Organización Sindit'a! a don
Angel Garcíu del vello EspadCl~<

Do conformidad con jo establecido en el articulo 34 de la
Ley 2/1971, de 17 ele febrero, y previo informe del ComHé Eje·
cutivo Sindical,

Vengo en nombrtlr Director de! Gabinete Técnico del Secn~'

tario general adjunto de la Organización Sindic¡:¡l a don Angel
G,.:U'cía del Vello Esp!'ldas.

Madrid. lB de abril de 1974

ORGANIZACION SINDICAL
FERNANDEZ SORDO

De Lonlúrmidad (;on lo establecido en el articulu :\4 de la
Ley 2/1971, de 17 de febrero, y previo informe del Comité Eje
cutivo Sindical,

8188 ORDEN de 18 de abril de lM4 por la que cCc¡a en.
e1 wrgo de Director del Gabinete Técnico del Se
cretario general ad¡unto de la Organizaci6n Sindi
cal!lo dO/l Emilio A.révalo Eiwguirre,

8190 OHDL',\j de 18 de abril de 1974 por la que se nom-
. bra Delegado provincial de la Organización Sind¡~

cal d~ Avila n: don FeH-,-, Lanciego Alonso.

De conformidad con lo establecido en el articulo 34 de la
Ley 2/t971 , de 17 de febrero, y previo informe del Comité Eje
cutivo Sindical. .

Vengo en nornbrar Delegado prOVil1(:ial de IH O¡'ganiznción
Sindicul de Avilu ¡:¡ don FélIx Lancit:g-o Alonsu.

Madrid lR de '1bril de 19U
FERN ,\N DEI. SORDO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Oc conformidad con lo que dispone el articulo 16 del Re+
glamento Orgánico del Cuerpo qe Secretarios: de la Adnl,inis
tractón de Justicia aprobado por Deüetode 2 da mayo de 1968,
se anuncia concurso de traslado para pl'OVce(' las plazas do
Secretario vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e
(nstrucción y en los Juzgados de Instrucdón que seguidamente
se relacionan:

Juzgado... de Primerá Iflstancia e lHstruc'ción

Avilés número l.-Jubilación de don Jo<.,e Maria Morí 19le"
o;las.

Requena.-Jubilaciórl de don Rafael Mas Aliquo.
Seo de Urgel.-JubilaciÓn de don José Utrí11a Calny,
Sueca.-JubHaciÓn de don Ramón Modesto Segarra.
Valencia de Alcántara.-Traslado de dón J05B Miguel Arguda

Guerrero.

RESOLUCION de la Direci.:ión General de Justicia
por la que se anuncia concurso de traslaelo catre
Secretarios de la Adminis{ráción de Justicia de
la rama de Juzgad,):; d.e PI1mera lnstancút e Ins
trucción. en los Ju.zgados de Primera Instanda
e Instrucción y Juzgado8 de Instrucción, que se
citan.

MINISTERIO

8191

DE JUSTICIA el "Boletill Oficial del E~ado'); si venciere en día inhábil.
Sl~ entendel'ú prorrogado el vencimiento al primero hábil si
guiente. Lo>; que residan fuera de la Penlnsula podrán formula!'
su solicitud por telégrafo, sin ponuicio de ratificar1a mediante
la opJrtuna instancia.

a.a. los concursantes expresarán su categoría, así como si
poseen el titulo de Liconciado en Derecho y. en los casos
que p:roce~'a. el orden de preferencia por el que solicit.en lus
plazas vacnutGs.

4. u Los que result.en nombrados para el desempeño de aI~

guna de las plazas anunciudas a este concurso no podrán parti·
clp'lr en otros do traslado hasta t.ranscurrido un año desde
que fuesen designados para las mismas.

S." Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de
los interesados, una vez que hayan tenido entrada ofíctal con
arreglo a la vigente legislación.

Q." Las instancias recibidas fuera dt'l plazo que se señala
no se tendrán en cuenta al instruir lbs expedient.es para la
resolución de este concurso.

Lo que connll1!CU a V. S.
Dios gauntB a V. S_ muchos aflOS.
Madrid, 4 de abril de lP74.-El Directol" gcnen\! Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr Jefe del SfTvkio del Personal dC' los Cuerpos de Función
Asistencl;.¡i a la Administración de Justicia.

Altículo 1." Se convoca concurso-oposición para cubrir 15 pIQ.
zas de Ayucian1es Técnicos Sanitarios de primera (Brigada) para
la Escala 'Auxiliar de los Servicios do Sanidad de la Armada.

Art. 2." Los exámenes ::>e celebrarán en Madrid. en el local
que se designe, en la fecha que opoctunamonte se indicará.

Art. 3<" Las condiciones generales que deben reunir los
opositores pr¡I'U 101111.'1.1- parte en esta convocatoria seran las si
guientf;oS:

al Ser ciudnd"tno es'paiiol y nü haber cumplido los trcinla
y ClIlCQ aúo", el .\1 de dlclBmbre de 1974. El persona! de Suban·
cHolles y «¡l}(J~ de la Armada no tendni. limite de edad para
participar en h\5 oposicíonci:;.

OHDJ::N de 20 d~ marzo de 1974 por la que se COIl
"oca concurso-oposiciófl para ingreso en la Escala
A~lxiliar de los ServiCios de Sanidad de la Armada

j¡¿zgcldos de Instrucción

Madrid número n.-Traslado de don Joaquin Seoane Rodrigo:
El concurso se ajustará a las siguientes normas. según lo

establecido en lo:. articulos 19 al 21· de dicho Reglamento:

L' Podrán solicitar las plazas anundadas a este concurso
los Secretarios de la Administración de Justicia de la rama
de Juzgados de Primera Instancia o Instrucción de cualquier
catcgoriacon la limitación que establece la disposición transi
turia tercera del propIo Reglamento en cuanto· al destino a
Juzgados Servidos por Magistrados. Los Senetarios que ;;In vir
tud del Decreto de demarcación judiCial de li de noviembre
do 1965 lleven mas de un año en situación de adscritos deberán
turnar parte en el concurso, y si no Jo hicieren. podl'anser
trasladados fI plaza vacante y declarada desierta, conforme
u 10 dispuesto~n la Orden de 22 de julio de 1967.

2." Las solicitudes de los aspirante& se dirigin'tn ti ja Di·
rece.ión Genera.l dé Ju~ticia, presentadas directamente en 01
Reglstro Generai del Ministerio o remitidas en la forma pre
venida en el articulo 66 de la vigente Ley de ProQ(~dimiento
AJlIlinistnl~jvo,dentro del plazo de diez días naturales, contados
df'sde el slgLuente al de la publicación de este anuncío en
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